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Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
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PrecÍOS.~-SüSCRIPC10NES.-'-a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta» 
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EDICT OS Y ANUNCIOS.—a) fuzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Ninisíerios é Induslrla 
í Comercio ¥ de M m M m 

ORDEN conjunta de ambos Departa • 
mentas de 17 de Marzo de 1951 por 
la que se dispone la continuación del 
régimen de libertad de precio, comer
cio, circulación y consumo de la pa
tata en todo el territorio nacional 
limos. Sres.: En aclaración de las 

consultas recibidas acerca de las ñor-

dminístracide grovíncial 
Tesorería de Hasienda de la 

prarácia de Ledo 
Patente Nacional de Automóviles 

I que se reducirá al diez si realizan el 
| pagó desde el día 20 al 30 de di
cho mes. 

León, 24 de Mar/o de 1951.—El 
Tesorero de Hacienda, M. Alvarez.— 
V.0 B.0: El Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 1083 

' A N U N C I O 

Dando cumplimiento a lo estable
cido en el párrafo 5.° del artículo 71 
del vigente Estatuto, de Recaudación, 

d ó n ^ o m ^ ^^^i11^.13 Produc-Testa Tesorería acuerda la apertura 
^on comercio, circulación v consu-; J , , , r. '̂ M • 

de la patata en la campaña 1951-! de cobraDza de la Patente Nacional 
0¿ y persistiendo Us circunstancias i de Automóviles del 2.° trimestre, 
que aconsejaron la publicación déla ' clase B. En la zona de la Capital y; 

i conjunta de 24 de Marzo de : en la de León - pueblos en la planta 
baja del Palacid^de la Diputación, y 
en las restantes zonas en las oficinas 
de-las cabezas de partido; debiendo 

I los contribuyentes proveerse de tal 
Para la^0 Un^-0 ~^on^n"a v^ente docüment0' s*n esPerar a q116 1OSÍ 
de n r ^ ^ m ? a B a i^l-S? la libertad RecaudadoreS realicen la cobranza' 

vez que este proce-

mf %ole!in 0ficicil del Estado nu-
S0,91-de 1 de Abril), los Ministe^ 
A!.; ,tIndustria y Comercio y de 
^incultura han tenido a bien dispo
ner 

ue Dreoin « - . w . •— . , . , " * necauuauures t e i 

rritorio nacional 
Lo 

dimiento no se halla en vigor para 
c©nocW COrilunico a VV. I I . para su | esta clase de tributos. 

La cobranza se realizará desde el 
día uno al quince de Abril , ambos 
inclusive. 

Transcurrido que sea el mencio
nado período sin haberse provisto 

ísario General de! los contribuyentes que figuran en 

ninCÍm¡ento y cumplimiento. ^ a r d e a V V I I m a c h o s 
anos. 

HEIN 

SecretaClmie°t0^ y TransPortes Y los documentos cobratorios de la 
d6 Aeri"0] téc,lico del Ministerio correspondiente patente, incurrirán 

cultura. 1109 en el recargo del veinte por ciento,! 

17 de Marzo de 1951. 
SUANZES 

Sres. Comi 

Distrito Minero de León 
Don Manuel Moreno Pasquau, Inge

niero Jefe de primera clase, Jefe 
del Distrito Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Ricardo 

Hermosilla Rodríguez, vecino de 
León, ha sido solicitada con fecha 15 
de Abril de 1945, una demasía en el 
término de Torre del Bierzo, con el 
nombre de «Tercera Demasía a nú
mero 18» 

Dicha demasía se designa por el 
terreno franco existente entre las 
concesiones «Número 18» n.0 3.364, 
«Ampliación a número 18» n.0 9.840, 
«Victorina» n." 5.088, «Segunda Am
pliación a Victorina» n.0 6.050, «De-
jnasia a Felicidad» n.0 7.989 y «De
masía a Angustias» n.0 8.883, 

Lo que se anuncia en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
142 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, para que en 
el plazo de treinta días puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados, sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el número 
3.364-D, 

León, 15 de Marzo de 1951.—Ma 
nuel Moreno. 1001 
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p l P U T A C I O N P ^ W s J C I A L D E L E O N 
^ D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

J E R G I O ' O D E I 9 5 O T R I M E S T R E 4 / 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba 
expresado, correspondientes al Presupuesto Extraerdinario para la Construcción de la Residencia 
Provincial. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

13,8 
17.° 
19.° 

4.° 
11.a 
17.° 
19° 

I N G R E S O S 

Crédito provincial. 
Reintegros 
Resultas.. 

TOTALES. 

G A S T O S 

Bieaes provinciales. 
Obras públ icas , . . . . 
Devoluciones.... . . 
Resultas., . . . . 

TOTALES 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

1.764.05§,74 

1.764.059,74 

1.758.669,26 
5,183,00 

» 

1.763,852,26 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

1.764.059,74 

1.764.069,74 

1.758.669.26 
5.183,00 

» 

1.763.852,26 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . 

CARGO . . . . . . . . . . 

DATA por gastos verificados en el m i smo . . . . . . . . . . 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . 

207,48 
» 

207,48 
» 

207,48 

León, 15 de Enero de 1951.—El Depositario, J. Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 

Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
León, 22 de Enero de 1951.-El Interventor, A. Diez Navarro. 

SECCION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
L ta Sección en sesión de hoy acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la apro

an de la Excma Diputación. 
eon, 17 de Febrero de 1951—El Presidente, Juan José Martínez Vázquez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 23 de Febrero de 1951 

cretar¡ ^Probada y publíquese en CI^BOLETIN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Cañas—El Se-
Io' Jo«e Peláez 918 



idmiDistraiián de lasflcia 

e ins-

Cédulas de citación 
Por la presente, se cita, llama y 

emplaza al autor o autores del robo 
cometido sobre el día veintisiete del 
pasado mes de Febrero, en una casa 
propiedad de José Fernández Gon
zález y otros, vecino de Candanedo 
de Boñar, para que en el término de 
diez días comparezcan ante este Juz
gado, al objete de constituirse en 
prisión y recibirles declaración, 

Al propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades, ordenen a los. Agen
tes a sus órdenes y a la vez ordeno a 
los de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de dichos auto
res, así como a recuperar los siguien
tes objetos sustraídos: dos abrigos, 
uno de verano y otro de invierno, el 
primero de hilo y el Otro de género 
fino, los dos negros; un chai negro 
de felpa de tfeda; un echarpe; una 
blusa bíanca;dos pañuelos,uno bían-

ico con rayas encarnadas y el otro 

Juzgado de primera instancia 
tracción de Ponferrada 

Don Emilio Villa Pastur, Juez de 
primera instancia e instrucción de 
la ciudad y partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en este Juzga

do y a instancia de D. Nicanor Fer
nández Trigales, mayor de edad, 
casado. Procurador de los Tribuna
les y vecino de esta ciudad, se tra
mita expediente para adición de sus 

'apellidos, dé modo tal que, en lo su
cesivo, pueda llamarse Nicanor Fer
nández - Trigales Asenjo, fundando 
esta pretensión en que desde sus es
tudios de Bachiller se le ha conoci
do públicamente por su segundo 
apellido y de igual forma tanto en 
la Guerra Civil Española en la que 
y en las Fuerzas Nacianales alcanzó | 
el grado de Tenien-te de Infantería, 
como en su actual profesión y sú ] n e & 0 c9n fl?res nipradas de los la 
vida privada; de modo tal qu/aG, m ^ o s de cabeza; un reloj de pulse 
tualmente es de público conocido I ra de s*nOTa Pateado, con la muñe 
como «Señor Trigales» o «D. Nica-1 g ^ f de goma; siete kilogramos de 
ñor Trigales», modificación queifrelo)es P^tos; una gorra visera -

que 
días 

desea hacer percutir en 
q u 

los apelli-
un 

sombrer® de caballero negro; cuatro 
dos de sus dos hijas, inscritas en losj metros d f cable .á%.luz'. P?niendo 

' unos y otros a mi disposición caso 
de ser habidos. 

Registros civiles de Madrid y Ponfe
rrada, con los nombres de María de 
las Mercedes del Rosario y María 
José Elvira Fernández Pérez. 

Se hace pública esta pretensión y 
la existencia de este expediente con 
el fin de que puedan presentar su 
©posición cuantos se crean con de
recho a ello, en el término de tres 
meses, conforme á lo dispuesto en 
el artículo 71 del Reglamento para 
la ejecución de las Leyes de Matri
monio y Registro Civil de7 13 de Di
ciembre de 1870 

Dado en Ponferrada a diez de 
Marzo de mil novecientos cincuenta 
y uno.—Emilio Villa.—El Secreta
rio, José Taboada, 
928 Núm. 254.-75,90 ptas. 

Juzgado especial de Delitos Monetarios 
Don José Villanas Bosch, Juez es

pecial de Delitos Monetarios! 
Por el presente se cita y emplaza 

a D. Jacinto Balbuena Calle, Pres
bítero, cuyas demás circunstaücias 
personales se ignoran y en la actua
lidad se encuentra ausente en igno
rado paradero, habiendo tenido su 
último domicilio conocido en León, 
a fin de que comparezca en el Juz
gado de Delitos Monetarios, sito en 
Madrid, Plaza de Colón, número 4, 
Casa de la Moneda, en el término de 
treinta días, al objeto de recibirle 
declaración en el expediente núme
ro 569 del año 1947, apercibiéndole 
que de no comparecer en el plazo 
señaladi) será fallado el procedí 
miento sin ser oído. 

Dado en Madrid a 6 de Marzo de 
1951.—El Juez de Delitos Moneta
rios, José Villarias Bosch. 858 

Asi lo dispuse en sumario núme
ro 16 de 1951 por robo. s 

Dado en La Vecilla, a 7 de Marzo 
de 1951. —El Secretario judicial, An
gel Cruz. 878 

Por la presente, se cita, llama y 
emplaza al autor o autores del robo 
de 45 discos de gramófono, dos bo
tellas de coñac Terry, una de Anís, 
otra de Jerez quina, dos botellas de 
vino blanco y unas ciento cincuen
ta pesetas en metálico, para que en 
el plazo de diez días comparezcan I 
ante este Juzgado al objeto de cons- ¡ 
tituirse en prisión y írecibirles de- | 
cía ración. 

Al propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades, ordenen a los Agen-1 
tes a sus órdenes y ordeno a los de 
la Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura de dichos autores,! 
poniéndoles a mi disposición caso ¡ 
de ser habidos, así como el todo o 
parte de lo robado, que es propiedad 

José López y López, vecino de I 
Palazuelo de Boñar. Así lo dispuse 
en sumario nr 15 de 1951. por robo 

Dado en la Vecilla, a 7 de Marzo 
de 1951.—El Secretario judicial, An
gel Cruz. « 877 

e l 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por 

Sr. Juez de primera instancia de la 
ciudad da León y su partido por pro
videncia de esta fecha dictada en los 
autos incidentales de pobreza, segui
dos en nombre y representación de 
D. Miguel Millán Fernández, vecino 
de esta capital, contra su esposa doña 

Juliana Delgado Villaverde v T 
ñor Abogado del Estado, por n! ?e? 
de la presente y en atención a i a 
rarse el paradero actual de rfi^u* 
demandada D.a Juliana Deleatj 'vJ5* 
llaverde, se emplaza a la mistna n 

dentro del término de nu 
se persone en dichos auto 6 

conteste a la demanda, bajo ane8 
bimiento que de no hacerlo se ŝ 1 
tanciará sólo con intervención Ti 
Sr. Abogado del Estado y le para -
el perjuicio a que hubiere lugar CR 
arreglo a derecho. en 

Y para que sirva de emplazamien 
to a repetida demandada, expido la 
presente cédula que firmo en León a 
ocho de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y uno. - El Secretario, Va 
lentín Fernández. ' oca 

Requisitorias 
García Fernández, Aurora, de 25. 

años dé edad, hija de Pedro y Auro. 
ra, natural de Los Carabeos (Reino-
sa), casada con Jesús, de profesión 
sus labores y vecina que fué de La 
Robla, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá en el término de diez 
días ante este Juzgado al objeto de 
constituirse en prisión y notificarla 
auto de conclusióa de sumario, Bajo 
apercibimietítos de ser declarada re
belde. 

Al propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades ordenen a los Agen-
tés a sus órdenes, y ordeno a los de 
la Policía Judicial, procedan a la 
busca, captura, detención e ingreso 
en prisión a mi disposición de dicha 
procesada Así lo dispuse en suma
rio n.0 84 950?que instruyo por robo. 

Dado en La Vecilla, a 2 de Marzo 
de 1951.—El Secretario judicial, An
gel Cruz. 

Por la presente requisitoria sepel
ían a comparecencia ante este Juz
gado, por el término de quince días, 
al autor o autores del robo de corres
pondencia y envío postales llevaao 
a cabo en la cartería de este Aeró
dromo el día 10 de Diciembre dei 
pasado año, para responder del® 
cargos que les resulten en causa si 
número que se instruye por tal w_ 
tivo. Asimismo deberán comparec 
ante este Juzgado, aquellas Pe[s° ei 
que puedan dar noticias s0^r ug. 
autor o autores del mencionado ^ 
cho o conozcan el paradero a8 
efectos sustraídos, ren 

También se citan a compás** 
cía por el término de í11/11^ jjar-

deoci* 

Julián Domínguez, Antonio 
quez, Manuel González, Rie^0rueto, 
ler, Aurelio Escandón y Luis 
consignatarios de correspon ^ 
y envíos postales desaparecí ' 
objeto de recibírseles declaraci ^ 

León, 15 de Marzo de l ^ ^ j a l 
Teniente Juez permanente, ^ 7 
Marlín Vázquez, 


